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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N132-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2O /2023
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SI P D U 3-132-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de fa Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI32-2023, corrcspondiente a la obra: Reconstrucción
de la C.E. Enzuelado - Carpinteros (Segunda Etapa); ubicada en la localidad de Carpinteros,
Municipio de San Agustín Metzquititlán, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACTENDA-A-pRtSR/Cl_2023_1502_00458 de
fecha 28 de julio de 2023, emit¡do por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalqo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las t5:3o horas del día 3l de
agosto de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44y 4s del Regramenro en
vigor, g: reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ter p¡so, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta Prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogo; la persona física,
asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce
de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citación pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron v a
qu¡enes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda carcía Ort¡z, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la SecretarÍa de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de fa Administración Públ¡ca para el Estado de
H¡dalgo y l,3,4,5, 6,7 fracc¡ón ll inciso c) 8,l l fracción XXV y 14 fracciones XVttty XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular qe la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N 132-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadat se realizó con
fundamento en lo dlspuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa. es:

"María Araceli Vargas Zarco"

Con un importe s¡n l.V.A. de: $13'963.212.05 ltrece m¡llones novecientos sesenta y tres mil
doscientos doce pesos 05/|OO M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $16'197.325.98 (dieciséis millones
c¡ento noventa y s¡ete mil trescientos veint¡c¡nco pesos 98/|OO M.N.) la cual incluye el 16%o del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 169 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a part¡r del día 14 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación \
del contrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el queconstael análisis ,\ ,
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla ..'Ñ,)Y
desecha rla, seg ú n el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios '\) \
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relaclonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las of¡c¡nas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO

extensiones A7 42 y A6a\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
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Licitación Públ¡ca No. EO-StPDUS -N}3Z-2O23

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día Ol de septiembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANtFtEsro (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco
o coM f slÓN DENTRO DEL SERVtCtO pÚ BLtCo, docum entos2.-2.2.y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡m¡ento
a lo establecido en el artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Administrativas.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia dé la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 15:50 horas del día de su fecha, firmando alcalcey al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procede nles. _¿4

a't /
La falta de firma de algún llcitante no invalidará su contenidoy efectos. l/
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Precios Unitarios

No se oresentó

Dirección General de Asuntos Juríd¡cos

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Licitaciones v Contratos

a rcÍa Ortíz

el Organo Interno de Control en

Tec. Juan
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N]32-2023

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se Presento

Por la Secretaría de contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca Y Evaluación

Por la Coordinación General Jurídica

No se Dresentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó No se presentó

por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

t I ',7
V- | ." *l-'t t'r1"2
!l

Lic. Mahñ Cómez Yáñez

I" -!,. ,i)ri i::r¡i:I 2lil.'
j r' i' , '.

íguel Ángel lslas La ra

tn Torres Pacheco

Unidad de Planeación ¡¿

me Corona Badillo

uín Hernández

415

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N132-2O23

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

'1.- María Araceli Vargas zarco

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a
la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N132-2O23, correspondiente a la Obra: Reconstrucc¡ón de la C-E. Enzuelado -
Carpinteros (Segunda Etapa); ubicada en la local¡dad de Carp¡nteros, Munic¡p¡o de San Agustín Metzqu¡t¡tlán, Estado
de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hída¡go
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N132-2O23
Convocatoria No. O2O/2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3l de agosto de 2O?3, en las ofic¡nas de la
D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbeno Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N132-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción
de la C.E. Enzuelado - carp¡nteros {segunda Etapa); ubicada en la localidad de Carpinteros, Municipio
de San Agustín Metzquit¡tlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras
Mismas para el Estado de Hidalgo.

Estado de Hidalgo en el artículo lo8, y en
Públicas y Servicios Relacionados con las

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo q+, cua(lo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

U1

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O2O2OZ, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N132-

2023, en retación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Reconstrucción de la C.E Enzuelado - CarP¡nteros (S€gunda

ub¡cada en la localidad de Carp¡nteros, Munic¡pio de San Agustín Metzquit¡tlán, Estado de H¡dalgo.

Ér C¿ntfo l¡inrrro. | (lif. 28, 2.' pito,
91.!. Cói. venr¡ Pfr.rr.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura púbrica y DesarroIo urbano sosteníbre

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-S| P DU S -N132-2O23
Convocatoria No. O2O|2O23

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante v
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reséña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

1.1'- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA_A_PR|SR/G|-2O23n5O2-OO4SB de fecha 28
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2OZO23 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N132-2023, para la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Reconstrucción de la c,E. Enzuelado -
Carp¡nteros (Segunda Etapa); ubicada en la localidad de Carpinteros, Municipio de San Agustín
Metzqu¡titlán, Estado dé Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de agosto de 2023.

1.4.- con fecha 2l de agosto de 2023 a las ll:oo hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de agosto de 2023 a las l4:OO h rs,, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Fel¡De
Angeles, Col. Venta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencla encontrándose Dresente:

'1. María AraceliVargas Zarco

con fecha 28 de agosto de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el Acto de presentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno decontrol, funcionarios públicos invitados, asícomo

nte, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

2t7
para dEterm¡nar ol fallo de la convocatoria No. o2ol2023, del Procedimiento por Licitación públ¡cá No. Eo-slpDUs-N132-

en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: tleconstrucción de la C.E- Enzuelado - Carpinteros (segunda
Agustfn Metzquititlán, Estado de H¡dalgo.

¡¡ lirrtro Min,rr. fdit. ?11,,).-- t);Í_:, Blvrl i !1¡¡.

7/',

ub¡cada en la local¡dad de Ca¡p¡nt€

\[\-\* Wr x7\
9-r-1, C¿l. Vent¡ Priata. P""$i:'p:i
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del P¡ocedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N132-2Oz
Convocatoria No. O2O|2O23

'1. María AraceliVargas Zarco

1.7.- Se proced¡ó a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta públíca
del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de agosto de 2023 a las l4:OO
hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Lic¡tante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación
cual¡tat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto

Sin LV.A
Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.

l.- María Araceli Vargas zarco $r3'963,2r2.os

169 días naturales, inicio 14 de
sept¡embre de 2023, terminación 29
de febrero de 2O24.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la D¡rección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cuafitativo), los días 29 y 30 de agosto del 2023, a la documentación de la proposición presentada por el
licitante:1.- María Araceli Vargas Zarco, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los

V'/

\

Dictamen para determinar el iallo de la Convocatoria No.020/202f,, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N132-
2O3, en relación a la adjudicación de la obra públlca: F¡econstrucción de la C.E Enzuelado - Carpinteros (Segunda Etapah
ubicada en la local¡dad de Carp¡nteros, Mun¡c¡pio de San Agustfn Metzqu¡t¡tlán, Estado de Hidalgo.

&
lr (l¡hüó l"1in( re. fdlf. :)1.!, :).' pi!o. BlvC. l-.ljp(rl
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N132-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la

Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluacíón de las Propuestas, artículo 4I fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A f racciones de la la la lV artículo
42fraccioneslalall,inc¡soAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigorobten¡éndoselosresultados
como a continuación se relaciona.

ll l,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- María Araceli Vargas Zarco

Motivo y Fundamento
El licitante: María Aracel¡ Vargas Zarco, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece
el artícufo 44 prirnerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracc¡ónlalall,incisoA,fracc¡ónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: María Araceli
Vargas Zarco, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $13'963,212.05 ffrece millones novecientos sesenta y tres mil dosc¡entos doce pesos O5/IOO
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución dé 159 dfas naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: María Araceli
Vargas Zarco, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto dé
$13'963,212.0S (Trece millones novec¡entos sesenta y tres mil doscientos doce pesos 05^OO M.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 169 días naturales.

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatorla No. O2Ol2#. ael proceO¡m¡ento oor Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-S|PDUS-N132-
2023, en la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Reconstrucción de la C.E Enzuélado - Carp¡nteros (Segunda Etapah

de Carp¡nteros, Mun¡c¡pio de San Agustfn Metzquititlán, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N132-2O23
Convocatoria No. O2O|2OB

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licítante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f irmará por un monto $13'963,212.05 (Trece millones novecientos sesenta ytres mil doscientos doce pesos
O5/IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 169 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día Ol de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios
unitar¡os, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dlrección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. FelipeAngeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, pachuca de Soro, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742, 8581, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, 3, 4, 5 fracción l, U fracción lV
y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2, 4, 5,

6 y 7 fracción ll ¡nciso c) y 14 fracc¡ones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo,

Dictamen pa.a determ¡nar el fallo de la Convocatoria No,020/203, del Procedim¡ento por Lic¡taq¡ón Pública No. EO-SIPOUS-N132-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públlca: Reconstrucc¡ón dé la C-E. Enzuelado - Carpinteros (S6gunda Etapa);
ub¡cada en la local¡dad de Carp¡nt€ros, Mun¡c¡p¡o de San Agustfn Metzquititlán, Estado de H¡dal9o,
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Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-NI32-2023
Convocatoria No- O2OaO?3

Emite
Director General de Administración

Directora de Prec¡os Unitarios
de la S.I.P.D.U.S.

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
des¡gnado para presidir los actos
de liciteción pública, Directora de

Ucitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

D¡ctamen para determlnar el f¿llo de la Convocatoria No. O2O/2023, del Procéd¡m¡ento por Llcitación Pública No. EO-SIPDUS-N132-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucc¡ón de la C-E. Enzuelado - Carp¡nteros (Segunda Etapa);

\u'
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Eva luó

ub¡cada en la local¡dad de Carpinteros, Mun¡cipio de San Agustln Metzquit¡tlán, Estado de H¡dalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N132-2O23
Convocatoria No. O2O|2O23

Evaluó

Jefa de Departamento

7l'l

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,0202023, del Procedimlento por Licit¿ción Públ¡cá No. Eo-slPDUS-N132-

2023, en relación a la adjudlcación de la obra públlca: Rsconstrucc¡ón de la C.E Enzuelado - Carp¡nteros (Ssgunda Etap?);

Jiménez Rendón
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ub¡cada en la localidad de carpinteros, Mun¡ciplo de san Agustin Metzqu¡t¡tlán, Estado dé H¡dalgo.


